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Conciliación de Cuentas de Enlace 
 

 
La Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público (DGETP) solicito la 

implementación del Aplicativo en Web del Módulo de Conciliación de Cuentas de Enlace, el 

cual tiene los mismos criterios que tenía el Módulo desarrollado en Fox Pro.  

 

Este aplicativo presenta las siguientes opciones: Procesos, Registros, Reportes y Cierre. 

 

 

 

 
 

 
 
1. Procesos: esta opción permitirá procesar toda la información correspondiente  a los 

expedientes que cada UE trasmitió a la Base de Datos del MEF, los cuales servirán para la 

construcción de los Reportes Mensuales del  Anexo 2, 3, 4, 5 y 5A. 

Para realizar este proceso se deberá dar clic en el botón procesar en cada uno de los meses 

del año. 
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2. Registros: esta opción permite acceder a la Hoja de Trabajo del Anexo 2 y 3. 

 

 
2.1. Hoja de trabajo Anexo 2: la hoja de trabajo consta de dos pestañas:  

 
Cuadro Mensual de los Recursos Entregados por el Tesoro Público según 

Estados Bancarios y Pagos sin afectación Financiera Documento 082, luego de 

haber procesado el mes, en la primera pestaña  de esta hoja de trabajo se visualizaran 

los montos de todos los pagados realizados en el año 2014, incluyendo aquellos que 

pertenecen a expedientes del ejercicio anterior; así como también tomara en cuenta los 

extornos pagados. En la segunda pestaña se visualizaran las operaciones con código 

082.  

En ambas pestañas  se muestra una columna denominada Total General que será el 

resultado de la sumatoria de todos los rubros por cada tipo de recurso. 

Además en ambas pestañas se puede editar  sobre los montos existentes y para que se 

visualice este monto editado  en el reporte se deberá grabar la hoja de trabajo con el 

botón . 

 Cuando el Usuario vuelva a procesar el mes en el cual realizo la edición, el monto 

editado permanecerá intacto y no se borrara. Si el Usuario requiere el monto que tenía 

antes de la edición, lo visualizará en la columna que lleva por nombre Monto Procesado, 

la cual siempre mostrará los montos procesados que corresponden a  los expedientes 

existentes en la Base de Datos-MEF. 

Toda la información se visualiza ordenada por rubro y tipo de recurso. Los rubros que se 

muestran son: Recursos Ordinarios, Recursos por operaciones oficiales de Crédito, 

Donaciones y Transferencias, Recursos Determinados y Recursos Directamente 

Recaudados.   
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2.2. Hoja de trabajo Anexo 3: esta Hoja de trabajo también consta de dos pestañas: 

 

 

Cuadro Analítico de las Reversiones y Depósitos efectuados al Tesoro Público Y 

Reversiones y Depósitos sin afectación Financiera, luego de haber procesado el 

mes, en la primera pestaña se muestran todas los T6 de gastos e ingresos del año 2014 

y en la segunda pestaña las operaciones con código 082. En cada rubro y tipo de recurso 

de ambas pestañas  también se podrá editar montos pero adicionalmente se podrá  

insertar expedientes, dando click en el botón  para lo cual tendrá que registrar 

el Nro. de expediente, fecha de depósito, concepto de depósito, rubro, tipo de recurso y 

el monto. Esta línea insertada también se podrá eliminar con el botón  

Al igual que el Anexo 2 en ambas pestañas también se visualizará la columna Total 

General que será el resultado de la sumatoria de  todos los rubros por tipo de recurso. 

También muestra la columna monto procesado, la cual siempre mostrará los montos que 

corresponden a  los expedientes existentes en la Base de Datos-MEF.  
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3. Reportes: se visualizaran los Reportes Anexo 2, Anexo 3, Anexo 4, Anexo 5 y Anexo 5A. 

 

 

 
3.1. REPORTE ANEXO 2: Consta de dos Reportes: 

 
a. Cuadro mensual de los Recursos entregados por el Tesoro Público según 

Estados Bancarios, en el primer cuadro de este   reporte se visualizará toda la 

información de la primera pestaña de la  hoja de trabajo, Anexo 2 incluyendo la 

información editada.  En el segundo cuadro también se visualiza la información de la 

segunda pestaña, incluyendo también la información editada. 
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b. Detalle Analítico de los Recursos entregados por el Tesoro Público según 

Estados Bancarios, en el primer cuadro de este segundo reporte se muestra la misma 

información del primer reporte pero agrupando todos los meses incluyendo una 

columna donde se visualizara el código de la Entidad. En el segundo cuadro  se muestra 

las operaciones con código 082- Operaciones sin cheque agrupando todos los meses. 
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3.2. REPORTE ANEXO 3 consta de dos Reportes: 

 
a. Cuadro Analítico de las reversiones y depósitos efectuados al Tesoro Público 

en el primer cuadro de este   reporte se visualizará toda la información de la primera 

pestaña de la  hoja de trabajo Anexo 3 también incluyendo el código de la Entidad. En 

el segundo cuadro también se muestra la información de la segunda pestaña de la hoja 

de trabajo. El reporte se visualiza agrupando todos los meses, incluyendo el código de 

la Entidad. 

 

 

 
 

 

 
b. Cuadro de las Reversiones, depósitos y transferencias efectuadas al Tesoro 

Público, en la primera y segunda parte del reporte se muestra los T6 y las operaciones 

con código 082- Operaciones sin cheque respectivamente, en ambos cuadros se 

visualiza  detallado por Nro. de Expediente, Fecha de Deposito, concepto, Rubro, Tipo 

de recurso y ordenados por Fecha de Deposito. En ambos cuadros también muestra el 

código de la Entidad. 
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3.3. REPORTE ANEXO 4 Consta de dos Reportes: 

 

 
a. Cuadro Mensual por Rubros y Tipos de Recurso, el primer cuadro de este reporte 

se muestra por mes rubro y tipo de recurso, una columna de Devengados, la cual 

incluirá los devengados y todas sus secuencias menos la secuencia de devolución, una 

columna de girados la cual incluirá todos los giros sin tomar en cuenta la secuencia de 

devolución y una columna Saldo. 

La columna saldo se calculara de la siguiente forma: 

 
 Saldo de Mes Enero=Devengados – Girados 

 Saldo a partir de febrero= (Saldo del mes anterior + Devengados) – Girados. 

En el segundo cuadro denominado Resumen mostrara las columnas Aumento 

(Devengados) y Disminuciones (giros) que será el acumulado de los meses de 

devengados y giros respectivamente. La columna Saldo inicial=Saldo final del año 

anterior que  para el año 2014 el monto=00.0.  Además se muestra la columna 

Saldo Final, la cual se calcula  de la siguiente forma: 

 

 

 Saldo Final =Saldo inicial + Aumento (Devengados) – Disminuciones (giros). 
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b. Detalle Analítico por entidades, Rubro, y Tipos de Recurso, este Reporte es igual 

que el anterior con la diferencia que incluye el código de la Entidad y no muestra el 

cuadro Resumen. 
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3.4. REPORTE ANEXO 5    Consta de dos Reportes: 

 
a. Cuadro mensual de los saldos por fuentes de financiamiento distintos a 

recursos ordinarios, en el primer cuadro de este reporte muestra la información por 

mes, rubro y solo tres Fuentes de Financiamiento además de la columna Pagados 

(según el Estado Bancario) y por último la columna Saldo.  

 

 Para el mes de enero en la columna FF Recursos Determinados y la columna 

FF Donaciones y Transferencias se considera el saldo inicial (saldo de las 
asignaciones al 31/12/2013) más las asignaciones del mes (recaudados del 
mes) más los Intereses. 

 
 Para el mes de enero la columna FF Recursos Directamente Recaudados 

(transferidos a la CUT) considera el saldo inicial (saldo de las asignaciones 
al 31/12/2013) más los T6 (por asignaciones) más los Intereses. 
 

 A partir del mes  febrero  la columna FF Recursos Determinados y la 
columna FF Donaciones y Transferencias muestra las Asignaciones 

Financieras  recaudadas en el mes más los Intereses del mes (expedientes 
recaudados con clasificador 15.11.11). 

 

 A partir del mes  febrero  la columna FF Recursos Directamente Recaudados 

(transferidos a la CUT) es igual a los  T6 (asignaciones financieras) más los 

Intereses del mes (expedientes recaudados con clasificador 15.11.11). 

 Pagos según Estados Bancarios (Todas las FF indicadas) es igual a la fase 
Pagado menos devoluciones. 

 Saldo (enero)= FF Recursos Determinados (Asignaciones Financieras) + 
Donaciones y Transferencias Asignaciones Financieras)+ FF Recursos 
Directamente Recaudados (transferidos a la CUT)) – Pagos según Estados 

Bancarios (Todas las FF indicadas). 
 

 Saldo (a partir de febrero)=Saldo del mes anterior + FF Recursos 
Determinados (Asignaciones Financieras) + Donaciones y Transferencias 
Asignaciones Financieras)+ FF Recursos Directamente Recaudados 

(transferidos a la CUT)) – Pagos según Estados Bancarios (Todas las FF 
indicadas). 

 
En el segundo cuadro denominado Resumen, se muestra la información por 
rubro y tipo de recurso,  en la columna saldo inicial muestra el saldo de las 

asignaciones Financieras al 31/12/2013, la columna Aumento muestra el 
monto acumulado de las asignaciones financieras  y la columna Disminuciones 

los Pagos (Est. Bancarios); El saldo final  es igual al Saldo Inicial más Aumentos 
(movimiento acumulado) menos Disminuciones (Pagos). 
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b. Cuadro Analítico de los saldos por fuentes de financiamiento distintos a 

recursos ordinarios (Por Entidades), este reporte es igual que el anterior con la 

diferencia que se incluye el código de la Entidad. 
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3.5. Reporte Anexo 5A Consta de dos reportes: 

 

a. Cuadro mensual de intereses asignados por fuente de financiamiento, este 

reporte muestra por meses el monto que corresponde  a intereses financieros 

(clasificador 15.11.11) para los rubros 18, 09, y 13. Adicionalmente muestra la 

columna totales que es igual a la suma de todas las columnas por rubros. También 

incluye el código de la Entidad. 

 

 
 

b. Cuadro Resumen de intereses asignados por tipos de recurso, este reporte 

muestra las mismas columnas que el anterior pero el acumulado de todos los meses. 
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4. Cierre: Luego que el Usuario verificó todos sus Reportes y está seguro que la información 

cargada y registrada es la correcta, puede ejecutar el Cierre en la opción Cierre Ctas de 

Enlace, considerar que el Cierre se ejecuta por mes. 

Solo si la Unidad Ejecutora ejecuto el Cierre el PLIEGO podrá visualizar todos los Reportes 

de los Anexos. 

Si la Unidad Ejecutora requiere aperturar algún mes, solo podrá ser aperturado por el 

PLIEGO. 

 

   

Estando en el ambiente Pliego para ejecutar su Cierre como PLIEGO es obligatorio que 

todas las Unidades que conforman el Pliego hayan cerrado. 

Luego que se verificó el Cierre de las Unidades el PLIEGO podrá efectuar su Cierre por mes. 

 

 


